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PLIEGO MODELO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DE 
ACUERDO MARCO DE SUMINISTROS, Y DE LOS CONTRATOS BASADOS EN 
EL ACUERDO MARCO, ADJUDICADO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO EN LA 
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, CON UN SOLO EMPRESARIO 

ANEXO I 

1 Destino: 
 ACUERDO MARCO: Universidad de Cantabria 
 CONTRATO basado en el acuerdo marco:         

 

2 
Número de expediente:  

 ACUERDO MARCO: 339/09 
 CONTRATO basado en el acuerdo marco:       

 
3 Objeto: ADOPCIÓN DE ACUERDO MARCO, CON UN SOLO PROVEEDOR, PARA 

SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE UTILIZACIÓN COMÚN EN LA UNIVERSIDAD DE 
CANTABRIA. 

 ACUERDO MARCO (enumerar por lotes, si los hubiera):  
LOTE 1:PROGRAMA DE DESPACHO TIPO "A" (14.411,17.-€) 
LOTE 2:PROGRAMA DE DESPACHO TIPO "B" (14.459,34.-€) 
LOTE 3:PROGRAMA DE DESPACHO TIPO "C" (10.326,74.-€) 
LOTE 4:PROGRAMA DE SILLERÍA (4.878,86.-€) 
LOTE 5:COMPLEMENTOS Y LABORATORIO (6.316,01.-€)  

 CONTRATO basado en el acuerdo marco:       
 

4 
Nomenclatura CPA 2008:  

 ACUERDO MARCO: 31.0 
 CONTRATO basado en el acuerdo marco:       

 

5 
Clasificación CPV, en su caso:  

 ACUERDO MARCO: 39130000-2 
 CONTRATO basado en el acuerdo marco:       

 
6 Clase de tramitación:  

 ACUERDO MARCO: Ordinaria      Urgente   
 CONTRATO basado en el acuerdo marco: Ordinaria      Urgente   

 
7 (Rellenar exclusivamente para el CONTRATO basado en el acuerdo marco) 

a) Presupuesto base de licitación , IVA incluido:       .-€ 
       Base imponible:       .-€          IVA      .-€ 
b) Aplicación presupuestaria:       
c) Tramitación anticipada:  SI                   NO    
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8 Valor estimado: 

 ACUERDO MARCO, incluidas las posibles prórrogas, IVA excluido (desglosar por 
lotes, si los hubiera):      .-€ 

Distribución 
Anualidades 

(contrato) 
Lotes Importe Total Base Imponible I.V.A. 

2010 1 40.000.-€ 34.482,76.-€ 5.517,24.-€

2010 2 120.000.-€ 103.448,28.-€ 16.551,72.-€

2010 3 120.000.-€ 103.448,28.-€ 16.551,72.-€

2010 4 80.000.-€ 68.965,52.-€ 11.034,48.-€

2010 5 40.000.-€ 34.482,76.-€ 5.517,24.-€

2011 1 40.000.-€ 34.482,76.-€ 5.517,24.-€

2011 2 120.000.-€ 103.448,28.-€ 16.551,72.-€

2011 3 120.000.-€ 103.448,28.-€ 16.551,72.-€

2011 4 80.000.-€ 68.965,52.-€ 11.034,48.-€

2011 5 40.000.-€ 34.482,76.-€ 5.517,24.-€
Distribución 
Anualidades 
(prórroga/s) 

Lotes Importe Total Base Imponible I.V.A. 

2012 1 40.000.-€ 34.482,76.-€ 5.517,24.-€

2012 2 120.000.-€ 103.448,28.-€ 16.551,72.-€

2012 3 120.000.-€ 103.448,28.-€ 16.551,72.-€

2012 4 80.000.-€ 68.965,52.-€ 11.034,48.-€

2012 5 40.000.-€ 34.482,76.-€ 5.517,24.-€

2013 1 40.000.-€ 34.482,76.-€ 5.517,24.-€

2013 2 120.000.-€ 103.448,28.-€ 16.551,72.-€

2013 3 120.000.-€ 103.448,28.-€ 16.551,72.-€

2013 4 80.000.-€ 68.965,52.-€ 11.034,48.-€

2013 5 40.000.-€ 34.482,76.-€ 5.517,24.-€

TOTAL 1.600.000.-€ 1.379.310,40.-€ 220.689,60.-€

  CONTRATO basado en el acuerdo marco, incluidas las posibles prórrogas, IVA 
excluido :  
  Total            .-€           base imponible           .-€                  IVA            .-€ 
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9 ACUERDO MARCO: Periodo de vigencia y posibles prórrogas: 4 total de años 

• VIGENCIA :2 años 
• PRÓRROGAS:  SI         nº de años: 2    
                               NO  

 
10 ACUERDO MARCO: Licitación a la que concurren: 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CONVOCADO POR LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA PARA LA 
CONTRATACIÓN DE ADOPCIÓN DE ACUERDO MARCO, CON UN SOLO PROVEEDOR, PARA 
SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE UTILIZACIÓN COMÚN EN LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA: 
EL MOBILIARIO SE DISTRIBUYE EN LOS SIGUIENTES LOTES: 

LOTE 1:PROGRAMA DE DESPACHO TIPO "A" 
LOTE 2:PROGRAMA DE DESPACHO TIPO "B" 
LOTE 3:PROGRAMA DE DESPACHO TIPO "C" 
LOTE 4:PROGRAMA DE SILLERÍA 
LOTE 5:COMPLEMENTOS Y LABORATORIO  

 
11 ACUERDO MARCO: Garantía provisional, en su caso (desglosar por lotes, si los 

hubiera).   

LOTE 1: 1.050.-€ 
LOTE 2: 3.100.-€ 
LOTE 3: 3.100.-€ 
LOTE 4: 2.050.-€ 
LOTE 5: 1.050.-€ 

 
12 Solvencia técnica 

 ACUERDO MARCO:  

1        2        3        4        5        6   
 CONTRATO basado en el acuerdo marco:  

1        2        3        4        5        6   
 

13 Habilitación empresarial o profesional: 

ACUERDO MARCO: ------ 
CONTRATO basado en el acuerdo marco:       

 
14 Cumplimiento de normas de garantía de calidad y gestión medioambiental:  

ACUERDO MARCO: SI                                      NO  

CONTRATO basado en el acuerdo marco: SI                                   NO  
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15 ACUERDO MARCO: Presentación de documentación técnica adicional:   
SI    : A INCLUIR EN EL SOBRE B: 

1. Los correspondientes certificados de calidad de todos los productos ofertados 
2. Memoria gráfica y escrita que describa expresamente lo ofertado con descripción de los 

requisitos técnicos que cumplen los artículos. Se relacionarán en el mismo orden y referencia 
en que figuran en la oferta. Se harán constar las características técnicas y funcionales de los 
mismos y se acompañarán de fotografías si se considera conveniente, no aceptándose catálogos 
de información general 

3. CD que contenga copia exacta de la relación anterior siendo indispensable la presentación del 
soporte informático para que se admita la oferta. en caso de discrepancia entre los datos en 
papel y en CD se dará validez a la información contenida en soporte papel. 

NO  
  

16 ACUERDO MARCO: Admisibilidad de variantes o mejoras, condiciones y elementos 
sobre los que puede recaer: 
SI        CONDICIONES:       
                    ELEMENTOS:           
NO   

  
ACUERDO MARCO: Criterios objetivos de valoración, ordenados de forma 
decreciente de importancia e indicando su ponderación: 

17 

La distribución de la puntuación de este apartado es la siguiente: 
OFERTA ECONÓMICA HASTA 5 PUNTOS 
Si todas las ofertas presentan bajadas no superiores al 10% del presupuesto de licitación, el 
procedimiento es el siguiente: 

• se asignará la puntuación máxima a la oferta con el porcentaje correspondiente al 10% de 
bajada. 

• 0 puntos a la oferta cuyo importe coincida con el importe de licitación. 
Al resto de las ofertas presentadas por las empresas licitadoras, se les asignará la puntuación que 
proporcionalmente les corresponda en función de la bajada (entre la máxima puntuación y 0 
puntos). 
Si alguna oferta presenta bajadas superiores al 10% del presupuesto de licitación, el procedimiento 
es el siguiente: 

• se asignará la puntuación máxima a la oferta con el porcentaje de bajada mas elevado. 
• 0 puntos a la oferta cuyo importe coincida con el importe de licitación. 

Al resto de las ofertas presentadas por las empresas licitadoras, se les asignará la puntuación que 
proporcionalmente les corresponda en función de la bajada (entre la máxima puntuación y 0 
puntos). 
No se admitirán las ofertas de aquellos licitadores que no concurran a todos los elementos del lote.  
El importe por unidad de cada lote y por el total del mismo no podrá superar el máximo establecido.

PERIODO DE GARANTÍA ADICIONAL AL EXIGIDO (2 AÑOS) HASTA 1 PUNTO. 

Por cada seis meses de garantía adicional sobre el mínimo de 2 años: 0,25 puntos con un máximo 
de 1 punto para un plazo total de 4 años. 
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18 ACUERDO MARCO: Criterios de determinación de oferta desproporcionada o 

anormal: 
ART. 85 DEL R.D 1098/2001, DE 12 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE CONTRATOS DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

 
19 Composición de la Mesa de Contratación: 

PRESIDENTE 

Vicerrector de Campus y Desarrollo Social 

VOCALES 

Gerente 

Asesora Jurídica 

Auditora Interna 

Jefa del Servicio de Gestión Económica, Patrimonio y Contratación 

SECRETARIA 

Jefa de la Sección de Contratación 

 
20 ACUERDO MARCO: Plazo máximo para la adjudicación provisional desde la 

apertura de proposiciones:   

 dos meses 
    meses 

 
21 ACUERDO MARCO:  

Garantía definitiva (desglosar por lotes, si los hubiera. Su importe será el duplo de la 
garantía provisional) 

 Constitución de garantía definitiva: 

LOTE 1: 2.100.-€ 
LOTE 2: 6.200.-€ 
LOTE 3: 6.200.-€ 
LOTE 4: 4.100.-€ 
LOTE 5: 2.100.-€ 

 Constitución de garantía complementaria:       

 Exención por:       
 

22 Plazos totales y, en su caso, parciales de entrega: 
ACUERDO MARCO: Con carácter general el plazo de realización será de un mes a 

partir del día siguiente a la formalización de los contratos basados en el acuerdo marco. 

CONTRATO basado en el acuerdo marco:       
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23 ACUERDO MARCO: Revisión de precios    

SI            Sistema de revisión: En caso de prórrogas, el importe se revisará con el 85 % 
del IPC del año inmediatamente anterior. 

NO    
 

24 Modificaciones :  

 ACUERDO MARCO                                        CONTRATO basado en el acuerdo marco

SI      
Condiciones: para atender a causas imprevistas        SI       

Condiciones:        

NO                                                                    NO  

 
25 Penalidades: 

  Penalidades por demora total o parcial en la entrega 

                  0,20.-€ por cada 1.000.-€ del precio del contrato, por día de demora 

                  Otras penalidades (justificación):       
  

26 CONTRATO basado en el acuerdo marco: Forma de pago y periodicidad en el abono 
de precio 

 abonos a cuenta por el importe de operaciones preparatorias, hasta un máximo  
de       % del importe del contrato 

 de manera total, una vez cumplido el contrato basado del acuerdo marco, y con recepción 
formal positiva 

 de manera parcial, previa entrega y recepción formal positiva 
 en dinero. 
 en dinero y en entrega de otros bienes de la misma clase. 
 aplazado. 

 
27 Plazo de garantía  2 AÑOS a contar desde la fecha del acta de recepción o desde la fecha de 

la factura en caso de adquisiciones en las que no haya Acta de Recepción. 
 

28 Otras condiciones:       

 


